
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ordinario No. 2012 – 00275 

 
 
  En atención a la comunicación allegada por el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses [08RespuestaMedicinaLegal], téngase 
en cuenta para todos los efectos que la prueba pericial medica se encuentra 
recaudada y debidamente sometida a contradicción. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-064 de 23 de junio de 2022 
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